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ECONOMÍA/POLÍTICA

Una liberalizaciónexigida
por laUE,el FMI y laOCDE

ElMinisteriodeEconomíayCompetitividad

haelaborado lanuevaLeydeServicios

Profesionalesyaque,segúnelborradorde lanorma,esuna

“reformaobligada”.La liberalizaciónprofesional formaparte

de las recomendacionesdelConsejode laUEenelcontexto

delSemestreEuropeo.Asimismo,se tratadeunareforma

“recomendada”porelFondoMonetario Internacional (FMI)y

laOrganizaciónpara laCooperaciónyelDesarrolloEconómico

(OCDE).Elborradorargumentaque la regulaciónactuales

“excesiva,obsoletayconflictiva”,yaquecontiene“muchas

normaspreconstitucionales”.Por lo tanto,elMinisteriodirigido

porLuisdeGuindoscreequehace falta“unnuevomarco

queaclare,simplifiqueysistematice la regulación”.

Lacolegiación tendrá la
mismavalidez en todaEspaña

Lacolegiaciónseráobligatoriaparaquince

actividades,englobadasentrescolectivos:

sanitarias (médico,farmacéutico,dentista,veterinario,

enfermero,fisioterapeuta,podólogoyóptico-optometrista),

jurídicas (procurador,abogado,graduadosocial,notarioy

registrador)y técnicas (ingeniero, ingeniero técnico,arquitecto

yarquitecto técnico).El restodecolegiosseránvoluntarios.La

Leysigueel“principiodeeficaciaentodoel territorionacional”,

de formaque“quienaccedaa laprofesióncumpliendo los

requisitosdeacceso legalmenteprevistosenunacomunidad

autónoma,estáhabilitandoparaejercerestaactividadentodo

el territorionacional”.YsoloelEstadocentral,no las regiones,

tendrá lapotestadparaautorizar lacolegiaciónobligatoria.

Los ingenieros técnicospodrán
asumirmásatribuciones

Unode loscolectivosmásafectadosserá

elde los ingenierosy losarquitectos.Así,será

obligatorioqueesténcolegiadossoloaquellosprofesionales

que firmenproyectosydireccióndeobras (noseránecesario

enelcasode informesprevios,porejemplode impacto

medioambiental).Además,seeliminarán las“restricciones

horizontales”paraambasprofesiones,yaquehastaahorahabía

ciertasactividadesvetadaspara losdoscolectivos.Deeste

modo, lanorma incluyeunprincipiodereservaúnicapara los

ingenierosyotroparaarquitectos.Yhabráuna“pasarela

verticalbasadaenconocimientosyexperienciaparaque

los ingenieros técnicospuedanadquirir algunasatribuciones

profesionalesactualmente reservadasa ingenieros”.

Así será la nueva Ley de Servicios Profesionales

ELGOBIERNOELIMINARÁUNAREGULACIÓN“OBSOLETA”Y“CONFLICTIVA”/Los letradospodríandesempeñar la funciónde los
procuradores,algoprohibidohastaahora.Los farmacéuticospierdenelderechoexclusivoparavendermedicamentos.

YagoGonzález.Madrid

El mundo profesional encara
una auténtica revolución que
cambiará por completo el ac-
tual marco regulatorio y que,
además de incentivar la com-
petencia, despejará de trabas
elejerciciodeabogados, inge-
nieros y arquitectos. Tan solo
quince actividades profesio-
nales (englobadas en los sec-
tores sanitario, jurídico y téc-
nico) deberán estar obligato-
riamente colegiadas, mien-
tras que en todas las demás la
pertenencia a un colegio ofi-
cialserávoluntaria.Asíconsta
en un borrador de la nueva
Ley de Servicios Profesiona-
les que prepara el Ministerio
de Economía, y cuya aproba-
ciónestáprevistaparalaspró-
ximassemanas.
Segúnelborrador,alqueha

tenido acceso a EXPAN-
SIÓN, la actual regulación
profesional enEspaña es “ex-
cesiva, obsoleta y conflictiva”,
ya que dibuja “unmapa cole-
gial confuso, excesivamente
territorializado en algunas
profesiones y con obligacio-
nes de colegiación diferentes
según comunidad autóno-
mas”. Si bien en los últimos
añossehanaprobadoalgunas
leyes sectoriales (por ejem-
plo, en laedificacióno la sani-
dad), el Gobierno recuerda
que “no existe una ley hori-
zontal” que “simplifique” to-
do el marco de los servicios
profesionales.
En el ámbito sanitario, ten-

drán que colegiarse obligato-
riamente los médicos, farma-
céuticos, dentistas, veterina-

rios, enfermeros, fisiotera-
peutas, podólogos y óptico-
optometristas. Deberán ha-
cerlo también todos aquellos
facultativosquetrabajenenla
sanidad pública y que tengan
contacto directo con el pa-
ciente(esdecir,quedaránexi-
midosaquellosque,porejem-
plo, se limitan a investigar en
el laboratorio). La ley vigente
ya lo señala así, pero cuatro
comunidades autónomas
(Andalucía, Asturias, Extre-
madura y Canarias) han con-
seguido establecer que la co-
legiaciónseavoluntariaenes-
toscasos.Lanuevanormaim-
pondrálaobligatoriedad.

Sectorjurídico
Enel sector jurídico, deberán
colegiarse los abogados, pro-
curadores,graduadossociales
(encargados de mediar en
conflictos laborales), notarios
y registradores. No obstante,
el borrador indica que solo
tendrán que colegiarse aque-
llos abogados que trabajen
“ante jueces y tribunales”. Es
decir,queenprincipioqueda-
rán eximidos aquellos que se
dediquenaotrotipodeaseso-
ramiento legal, por ejemplo
enunaempresa.
Existen todavía dudas res-

pecto a un cambio legal que
arrastra polémica desde hace
años: la posibilidaddeque los

Abogados, ingenierosyarquitectos tendrán
máscompetenciaparaejercer suprofesión

abogadosasumanoficialmen-
te las funcionespropiasde los
procuradores. El borrador es
inequívoco: “Sesuprimela in-
compatibilidadentreelejerci-
cio simultáneo de las profe-
siones de abogado y procura-
dor”. ElMinisterio deEcono-
mía apunta en este documen-
toque“noseconsiderajustifi-
cado que la actividad de
representación y defensa en
juicionopuedanejercersepor
la misma persona”. Y añade
que en la jurisdicción conten-
cioso-administrativa ya se
permiteestasimultaneidad.

Sin embargo, fuentes del
Ministerio de Justicia han
confirmado a EXPANSIÓN
queelhechodequelosaboga-
dos pudieran ejercer la profe-
sión de procurador puede ge-
nerarproblemasde incompa-
tibilidadsegúnel sistemapro-
cesal español. Así, el departa-
mento dirigido por Alberto
Ruiz-Gallardónestá trabajan-
do en un plan de refuerzo de
la función del procurador co-
mo auxiliar de la Administra-
ción de Justicia, sobre todo
para agilizar procesos de de-
sahucios, lo que exigemante-

ner la exclusividad de funcio-
nes de las respectivas profe-
siones, informa Carlos Gar-
cía-León. Es decir, que los
procuradores quedarían blin-
dados mediante la extensión
desuscompetencias.
También habrá cambios

para el desempeño profesio-
nal de ingenieros y arquitec-

tos. Solo será necesaria la co-
legiaciónparaaquellosencar-
gados de firmar proyectos y
dirección de obras, y no para
otro tipode informesprevios,
como por ejemplo dictáme-
nes sobre el impacto me-
dioambientaldeunadetermi-
nadaedificación.
Asimismo, se producirá

ciertafusióndecompetencias.
El borrador anuncia la crea-
ción de una “pasarela vertical
basada en conocimientos y/o
experiencia” mediante la que
los ingenieros técnicos po-
drían adquirir “algunas atri-

El secretario de Estado de Economía, Fernando Jiménez Latorre, y el ministro de Economía y Competitividad, Luis de Guindos.

Losmédicos de la
sanidad pública con
contacto directo con
el paciente tendrán
que colegiarse

Nosololosarquitectos
dirigirán proyectos
de viviendas; también
ingenieros expertos
en edificación
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bucionesprofesionalesactual-
mente reservadas a los inge-
nieros”.Estosedebatiráenun
grupode trabajo, formadopor
expertos, que tendrá que pre-
sentar sus conclusiones den-
trodedosmeses.

Sinexclusividad
Por su parte, los arquitectos
perderán la reserva exclusiva
de su actividad. Esto significa
que, además de este colectivo,
podrán proyectar y dirigir
obras de edificios residencia-
les, culturales, docentes o reli-
giosos aquellos ingenieros
“concompetencias enedifica-
ción”. ElGobierno argumenta
que “no es proporcionado re-
servar la actividad de edifica-
ción según los usos”, porque
“si un profesional es compe-

tentepararealizarunaedifica-
ción, se entiende que también
será capaz de realizar otras,
conindependenciadesuuso”.
Otro de los proyectos más

controvertidos que se dibuja
eneltextoenpreparaciónesla
liberalización del sector far-
macéutico. La intención de
Guindosesquelosfarmacéuti-
cosdejendetener laexclusivi-
dad en la producción, conser-
vaciónyventademedicamen-
tos. Esto facilitaría que cual-
quier empresario, desde una

pyme hasta una gran cadena
de distribución comercial,
pueda abrir farmacias y co-

mercializar sus productos. No
obstante, sí que será obligato-
rio que la titularidad siga en

manos deun farmacéutico, de
modo que se supervise la di-
rección del local, “garantizan-

do así en todo caso la protec-
cióndelasaludpúblicaylaco-
rrecta dispensación de medi-
camentos”. Respecto a la fase
deproducciónyconservación,
el textocreequeelcambiopo-
dría beneficiar a colectivos co-
moeldequímicosobiólogos.
Si bien se prevé que la ma-

yoría de colegios sigan siendo
de ámbito autonómico (y, ex-
cepcionalmente, provincial),
la obligatoriedad de colegia-
ción seguirá dependiendo de
lasleyesdelEstadocentral.

Editorial/Página2

Lasfarmaciasnoseránlasúnicas
quevendanmedicamentos

Unode losaspectosmáspolémicoses

la liberalización farmacéutica.Elborrador

indicaque“sesuprime la reservaexclusivade lapropiedady

titularidadde las farmaciasal farmacéutico”.Esdecir,queen

teoríaapartirdeahoracualquierempresa(desdeunapyme

hastaunacadenadegrandistribucióncomercial)podrávender

medicamentos.Noobstante,conelobjetivode“garantizar

entodocaso laprotecciónde lasaludpúblicay lacorrecta

dispensacióndemedicamentos”,semantendrá“la reserva

deque ladirecciónde la farmaciasí seaexclusivadel

farmacéutico”.También“sesuprime la reservaexclusivade

laproducciónyconservación”de fármacos, locual“favorecería

aprofesionescomoquímicosobiólogos”.

Colegiaciónsoloparaabogados
que trabajenen tribunales

SibienelEstatutoGeneralde laAbogacía,

aprobadoen2001,especificaque“parael

ejerciciode laabogacíaesobligatoria lacolegiaciónenun

colegio”,elborradorde lanuevaLey indicaquedicha

colegiaciónestará“limitadaa ladefensaen juicio”.Esdecir,que

soloseráprescriptivapara los letradosquetrabajenen los

tribunalesyno,porejemplo,paraaquellosal serviciodeuna

empresa.Asimismo,sesuprime la incompatibilidaddelejercicio

simultáneode lasprofesionesdeabogadoyprocuradoryaque,

segúnelborrador,“noseconsidera justificadoque laactividad

derepresentaciónydefensaen juicionopuedanejercersepor la

mismapersona”.En la jurisdiccióncontencioso-administrativa

yasepermiteestacompatibilidad.

Unalivio para la reducciónde
losmárgenesenel sector

ElMinisteriodeEconomíaargumentaque la

Ley“tendríabeneficioseconómicospositivos

enel largoplazo”,habidacuentaque,porejemplo, lossectoresa

losqueafectasuponen“alrededordel30%delempleo

universitario”.ElGobiernocreeque,porel ladode lademanda,

“el consumoy la inversiónseverían impulsadospor lasmejoras

en lacompetenciay la reducciónde losmárgenesdeprecios”.

Desdeelpuntodevistade laoferta, la liberalización“fomentaría

elempleoymejoraría laproductividad”.EntérminosdePIB, la

ganancia“potencialoa largoplazo”podríaser“deun0,1%por

cada1%decontracciónde losmárgenesde losservicios

profesionales”.Asimismo,elEjecutivovaticinauna“mayor

movilidadgeográficadeprofesionalesespañolesen laUE”.

Biólogos y químicos
podrían beneficiarse
de la liberalización
en la producción
de fármacos

Liberalización de servicios, más allá de la economía

A
cabamos de comenzar un
nuevo año y la vista de todos
está puesta en la meta de la

recuperación económica, una meta
complicadadealcanzarperoque,se-
gún todas las previsiones, podría es-
tar por fin cerca. Pero en la carrera
haciaeseansiadodestinohabríaque
tenerpresentesunaseriedecircuns-
tancias si no queremos llegar de
cualquier forma, sin aliento o con la
competitividadporlossuelos.
Comohe tenido ocasióndemani-

festarle a los representantes del Go-
bierno, al abordar una liberalización
de los servicios profesionales son
múltiples los aspectos que salen a la
palestra y deben ser tenidos en con-
sideración.Elprimerodeellos,ycla-
ve para el conjunto de nuestro país,
es el hecho de que la práctica de los
servicios profesionales en los ámbi-
tossanitario, jurídico,científico,eco-
nómico, social, de la arquitectura o
las ingenierías posee, en la mayoría
de las ocasiones, un impacto directo

sobre la salud o la seguridad de las
personas,yaseaesta físicao jurídica,
sobre sus bienes y patrimonio o so-
bre la preservación del medio am-
biente. Es por ello por lo que la libe-
ralización no es una cuestión baladí.
Es precisamente en esta estrecha
vinculaciónexistenteentreel ejerci-
cio de los servicios profesionales y
los derechos fundamentales de la
ciudadanía donde reside la función
esencialdeloscolegiosprofesionales
comoes la de velar por la calidad de
los servicios que prestan los profe-
sionalesasuspacientes,clientesy,en
general, a todos los ciudadanos. No
nos engañemos. Las organizaciones
colegiales se justifican plenamente
enel serviciociudadanoyesnuestra
responsabilidad asistir a la ciudada-
nía y a la sociedad con la máxima
competencia.
En los últimos meses ha quedado

más patente si cabe la función social

de loscolegiosprofesionales frutode
esa defensa del interés general, por
encimadecualquieratisbodebenefi-
cio mercantilista. Es por ello por lo
que, al hablar sobre la liberalización
de los servicios profesionales, defen-
demos el desarrollo de una regula-
ción equilibrada dadas las conse-
cuenciasqueunaliberalizaciónexce-
siva podría conllevar sobre los dere-
chosdelaciudadanía,especialmente,
paraloscolectivosmásvulnerables.

Bienestareintegridad
El hecho de que los profesionales
tengamosqueincorporarnosaunco-
legio profesional para poder ejercer
unadeterminadaprofesiónesunde-
berquesededucede lapropiaCons-
tituciónyquetienequeverconelim-
pactoquenuestraactividadprofesio-
nalpuedetenersobreelbienestaryla
integridad de las personas. Gracias a
esterequisito loscolegios llevanaca-
bo su función de vigilancia y control
de todos los profesionales que ejer-
cemosennuestropaísponiendocer-
coatodoaquelquepretendahacerlo
sin la habilitación necesaria o con
comportamientosabusivos.

Nuestro horizonte es limitado, y
todavía nos quedan muchos cam-
biosqueacometer,pero laevolución
experimentada por las organizacio-
nes colegiales en estos últimos años
al albur de los cambios socioeconó-
micossigue lasendacorrecta.Conel
paso del tiempo, los colegios profe-
sionaleshanidoasumiendogustosa-
mente funciones, encomendadas o
noporlaAdministracionesPúblicas,
e incrementando los servicios pres-
tados, no solo a los colegiados, sino
muy particularmente a la Adminis-
tración y a la ciudadanía en general,
fruto de ese compromiso social ad-
quiridodesde supropia concepción.
La atención a los derechos de los
clientesypacientes, laemisióndein-
formes, estadísticas, dictámenes y
pruebas periciales, así como la deci-
dida actuaciónen favorde los colec-
tivosmás desfavorecidos son ya im-
prescindibles servicios de gran cala-
do social. Pero, a su vez, se han im-
plementado nuevos servicios orien-
tados a favorecer la transparencia,
las gestiones administrativas, el de-
sarrollo profesional continuo, la ob-
tenciónde empleo, la empleabilidad

ymovilidad de nuestros profesiona-
les, así como la internacionalización
de sus profesiones y actividades. No
olvidemos que los profesionales es-
pañoles son, desde hace mucho
tiempo, embajadores de la Marca
Españaenlaqueenestosmomentos
se trabajapor fortalecer.El prestigio
consolidado desde hace años de
nuestras empresas, instituciones y
profesionalesfueradenuestrasfron-
teras ha resultado crucial para su
conformación.
Debemosmodernizar permanen-

temente nuestras estructuras con
competencias adecuadas para un
eficiente funcionamiento y mejor
gobernanza en los centros de deci-
sión, y adaptarlas a las necesidades
de una sociedad que se renueva
constantemente, pero sin quebrar la
confianzaqueentre todoshemos lo-
grado construir en torno a los servi-
cios profesionales y a las institucio-
nes que los hacen posibles. Porque
sinesaconfianza, lespuedoasegurar
que la carrera de la liberalización
tambiénestaráperdida.

Los colegios profesionales
tienen la función de velar
por la calidad del servicio
prestado a los ciudadanos Presidente de Unión Profesional

OPINIÓN
Carlos Carnicer

EN PIE DE GUERRAEl farmacéutico es uno de losmuchos grupos airados por la crisis. Los
colegios del sector ya hanmostrado su rechazo ante la Ley deServicios Profesionales. En la
imagen,profesionales se quejan enBarcelona de los impagos por recetas dispensadas.

Veael videoanálisis deesta información
enwww.expansion.com

Expansion.com
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